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SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN 
(SUI CDMX)

Es una plataforma electrónica que
concentra información de los
programas sociales y de indicadores
de seguimiento.

Su objetivo principal es constituirse
como una herramienta que vincula el
ejercicio presupuestal a la
consecución de objetivos y la
obtención de resultados

Es un instrumento para el diagnóstico,
planeación, seguimiento y evaluación
en materia de políticas públicas para
el desarrollo social.

Es una plataforma de la transparencia
y la rendición de cuentas sobre los
recursos públicos.

Garantiza el acceso de la población a
información pública y hace posible la
vigilancia e incidencia social en las
políticas públicas.

El SUI busca fortalecer la estrategia
de un Presupuesto basado en
Resultados.

Es una plataforma electrónica creada por DIF CDMX que concentra información de los programas sociales y

de indicadores de seguimiento.

Logros

• Genera información confiable, verificable, relevante y oportuna 

• Se puede encontrar información estadística de manera desagregada 

• Las mediciones y monitoreo de los resultados se actualizan de manera constante (Modulo Indicadores)

• Permite al interior del DIF CDMX intercambiar información con las Direcciones Ejecutivas y con espacios.



SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN 
(SUI CDMX)



SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN 
(SUI CDMX)



SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN 
(SUI CDMX)



SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN 
(SUI CDMX)



SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN 
(SUI CDMX)



SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN 
(SUI CDMX)



SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN 
(SUI CDMX)



SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN 
(SUI CDMX)



SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN (SUI)
PADRÓN ÚNICO

Es un instrumento que contiene la
información oficial actualizada,
sistematizada e integral sobre los
derechohabientes.

Concentrar a los Derechohabientes.

Fomenta la transparencia, eficacia y
eficiencia en el uso de recursos.

Garantizar los criterios de igualdad,
transparencia y focalización en el ejercicio
del gasto público determinado para el
desarrollo social.

El modelo de la base
de datos del Padrón
Único de
Derechohabientes
permite describir:

• Las estructuras de datos de la base.

• Las restricciones de integridad.

• Operaciones de manipulación de los datos.
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SISTEMA ÚNICO DE INFORMACIÓN (SUI)
PADRÓN ÚNICO



Incorporación de 

Procedimientos a 

las Reglas de 

Operación 2017 



Justificación

Estandarizar procedimientos de las 

Reglas de Operación, que permita 

una óptima organización y 

funcionamiento de las áreas que 

operan programas sociales a cargo 

del DIF CDMX.

Objetivo General 



• Diseñar de estructuras armónicas 

que atiendan criterios de 

pertinencia organizacional, control 

y transparencia.

• Proporcionar información clara, 

precisa y transparente de cómo 

realizaran los ciudadanos el acceso 

a los programas sociales.

Justificación

Objetivo específicos



Justificación

Efectos

Dispersión de Procedimientos
Observaciones y recomendaciones derivadas de 

auditorías y evaluaciones externas

Causas

Procedimientos sin actualización en CGMA

Procedimientos sin registro en CGMA

Procedimientos en las ROP´s

* Sin secuencia cronológica, de definición de 
actores responsables, de tiempos.

Problema

Procedimientos no estandarizados



Justificación

Producto

71 
procedimientos 
en 14 ROP´s del 

DIF CDMX



Metodología

• Guía Técnica Metodológica Manuales 2015 
(págs. 28-56).

http://cgservicios.df.gob.mx/prontuario/vigent
e/5513.pdf

• Lineamientos Reglas de Operación 2017.

http://cgservicios.df.gob.mx/prontuario/vigente/5513.pdf


Metodología

a

b c e

f

2

1

Responsables directos e 

indirectos, y usuarios 

que intervengan:

• Personal de 

estructura

• Personal de base 

(técnico operativo)

• Personal de 

honorarios 

(prestadores de 

servicios)

• Solicitante

Temporalidad de las 

actividades, 

considerando tiempos 

máximos

Orden de ejecución de 

las actividades

Registro de nombre de 

formatos y documentos 

que se utilizan.

Información que no fue  incorporada en 

la actividad pero que es de importancia 

para el desarrollo exitoso de las 

actividades.



Metodología

1

• Publicación de los 
lineamientos para 
la elaboración de 
las ROP 2017.

2

• Mesa de trabajo
de con las 
Direcciones 
Ejecutivas que 
operan 
programas:

• Alimentaria

• Discapacidad

• Niñez

• Niños Talento

3

• Revisión de la 
información de los 
procedimientos 
interno y 
externos.

4

• Se trabajaron 
Procedimientos 
de Acceso, 
Instrumentación y 
Supervisión 
referidos en las 
ROP.

INTEGRACIÓN DE PROCEDMIENTOS



Lineamientos de 

ROP´s 2017

V. Requisitos y 
procedimiento de 

acceso

• V.1 Difusión: 5.1, 5.2 y 5.3

• V.2 Requisitos de Acceso: 5.4 y 5.5.

• V.3 Procedimientos de Acceso: del 5.6 al 5.14

VI. 
Procedimiento de 
Instrumentación

• VI.1. Operación: del 6.1 al 6.5

VI. Procedimiento de 
Instrumentación

• VI.2. Supervisión y control: 6.6 y 6.7

Metodología



Resultados
V.3. Procedimiento de Acceso al Programa Apoyo Integral a Madres Solas Residentes.

Actor No. Actividad Tiempo

Dirección Ejecutiva de Apoyo a la Niñez y 

Desarrollo Comunitario
1

Difunde el Programa Apoyo Integral a Madres Solas Residentes de la Ciudad de México en la Gaceta Oficial de

la Ciudad de México, en el portal http://www.dif.cdmx.gob.mx/ y en los Centros de Desarrollo Comunitario

(CDC), Centros de Bienestar Urbano y Centros Familiares del DIF-CDMX, ubicados en las delegaciones de la

Ciudad de México; a través del cual se accederá al programa social a solicitud de la persona.

Permanente

Solicitante 2

Ingresa al portal http://www.dif.cdmx.gob.mx conforme a la fecha establecida por las Reglas de Operación del

Programa en el mes de marzo, para realizar la solicitud de incorporación al programa, la cual asigna el número de

trámite realizado y la fecha en que deberá presentarse en el Módulo de Atención del programa (cuando no existe

lista de espera), para entregar la documentación correspondiente.

30 minutos

3
Acude al Módulo de Atención del programa, conforme a la fecha indicada por el sistema (cuando no existe lista

de espera), con la documentación correspondiente.
30 días

JUD de Atención y Verificación 
4 Revisa la documentación conforme a los requisitos establecidos en las Reglas de Operación. 5 minutos

(Prestador de Servicios del Módulo de Atención)

¿Los documentos están completos y cumplen con los requisitos solicitados?

No

5
Regresa la documentación a la solicitante, indicando las causas por las que no procede su ingreso, y el tiempo

para su nueva entrega.
5 minutos

SI

6 Realiza estudio socioeconómico. 10 minutos

¿La solicitante cumple con los requerimientos de acceso al programa conforme a los resultados del estudio

socioeconómico?

NO

7 Regresa la documentación a la solicitante, indicando las causas por las que no procede su ingreso al programa. 5 minutos

SI

8 Requisita la “Cédula de Incorporación al Programa”. 10 minutos

9
Entrega a la solicitante estudio socioeconómico, “Cédula de Incorporación al Programa”, Carta Compromiso y

Cartilla de Actividades, para revisión de sus datos y firma.

10 minutos

Solicitante 10
Entrega estudio socioeconómico, “Cédula de Incorporación al programa”, Carta Compromiso y acuse de Cartilla

de Actividades firmados.
1 minuto

Jefatura de Unidad Departamental de Atención y 

Verificación
11

Entrega a la solicitante la Carta Compromiso y acuse de Cartilla de Actividades como comprobante de haber

completado su registro al programa, e informa que formará parte de un padrón de derechohabientes conforme a

Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal.

1 minuto

(Prestador de Servicios del módulo de atención).

Fin del procedimiento

Tiempo total de ejecución: 30 días, 1 hora, 17 minutos

a b c e

5.1

5.7

5.6

5.11

5.12

5.13

Forma en que se 

da a conocer el 

programa

Forma en que se 

accederá al 

programa

Criterios de 

selección

Estatus del 

trámite 

Comprobante de 

haber 

completado el 

registro al 

programa

Incorporación a 

un padrón de 

beneficiarios

http://www.dif.cdmx.gob.mx/
http://www.dif.df.gob.mx/


Resultados

VI. Procedimientos de Instrumentación del Programa Apoyo Integral a Madres Solas Residentes.
Nombre: Entrega de tarjetas electrónicas a nuevos ingresos.

Actor No. Actividad Tiempo

JUD de Atención y Verificación 
1

Envía la documentación de la solicitante al Jefe de Unidad Departamental de Atención y Verificación para su

verificación.
1 día

(Prestador de Servicios del módulo de atención)

JUD de Atención y Verificación 2 Verifica la documentación para iniciar el proceso de alta en el programa. 10 minutos

¿Los documentos están completos y cumplen con los requisitos solicitados?

NO

JUD de Atención y Verificación
3 Contacta vía telefónica a la solicitante, indicando el documento y el tiempo para subsanar el faltante. 2 días

(Personal Técnico Operativo y Prestadores de Servicios)

(Conecta con la actividad 2)

SI

Jefe (a) de Unidad Departamental de Atención y Verificación 4
Envía la documentación de la solicitante a la Jefatura de Unidad Departamental de Procesamiento de

Información.
1 día

JUD Procesamiento de Información
5

Recibe la documentación y captura la información en el Sistema Único de Información (SUI) del programa,

obteniendo el Identificador de Persona (IDP) por cada uno de los derechohabientes.
20 minutos

(Prestador de Servicios y Personal Técnico Operativo)

6 Abre expediente físico y electrónico, vinculado al IDP del derechohabiente y archiva. 1 día

7 Entrega reporte de las solicitudes a la Subdirección de Programas Especiales 1 día

Subdirector(a) de Programas Especiales 8

Elabora oficio de solicitud de tarjetas electrónicas y recurso monetario dirigido a la Dirección de Recursos

Financieros de la Dirección Ejecutiva de Administración, para Visto Bueno y firma del Director (a) Ejecutivo de

Apoyo a la Niñez y Desarrollo Comunitario.

1 día

Director (a) Ejecutivo (a) de Apoyo a la Niñez y Desarrollo Comunitario 9 Firma oficio de solicitud de tarjetas electrónicas y recurso monetario. 1 día

10 Turna oficio a la Subdirección de Programas Especiales para su trámite correspondiente. 1 día

Subdirección de Programas Especiales 

11
Envía oficio de solicitud de tarjetas electrónicas y recurso monetario a la Dirección de Recursos Financieros de la

Dirección Ejecutiva de Administración.
1 día

(Prestador de Servicios y Personal Técnico Operativo)

Dirección de Recursos Financieros de la Dirección Ejecutiva de 

Administración
12 Recibe oficio de solicitud de tarjetas electrónicas y recurso monetario. 1 día

13 Gestiona con el proveedor el trámite de las tarjetas electrónicas y la dispersión del recurso monetario. 5 días

14 Informa, a través de oficio, a la DEANDC la liberación de las tarjetas electrónicas. 1 día

Director (a) Ejecutivo (a) de Apoyo a la Niñez y Desarrollo Comunitario 15 Informa al Subdirector (a) de Programas Especiales la liberación de las tarjetas electrónicas. 1 hora

Subdirección de Programas Especiales 
16 Informa vía telefónica a la solicitante el lugar, día y hora para recibir la tarjeta electrónica. 5 días

(Prestador de Servicios y Personal Técnico Operativo)

Solicitante 17 Acude para la recibir la tarjeta electrónica. 1 día

Fin del procedimiento

Tiempo total de ejecución: 23 días,1 hora, 30 minutos

6.1

6.2

Descripción de 

actividades para 

entregar al beneficiario 

el servicio, 

transferencia o bien

Unidades 

administrativas y 

tiempos de cada 

una de sus etapas



VI.2. Procedimiento de Supervisión y Control del Programa Apoyo Integral a Madres Solas Residentes.
Nombre: Supervisión y monitoreo de expedientes de derechohabientes

Actor No. Actividad Tiempo

JUD de Atención y Verificación (Prestador de 

Servicios del Módulo de Atención)
1 Realiza un reporte diario sobre la documentación recibida (permanencia y control). 1 día

2
Envía la documentación de permanencia y control, al Jefe de Unidad Departamental de Atención y

Verificación.
1 día

JUD de Atención y Verificación 3 Revisa la documentación de permanencia y control. 1 día

¿Los documentos están completos y cumplen con los requisitos solicitados?

NO

JUD de Atención y Verificación (Prestador de 

Servicios del Módulo de Atención)
4

Contacta vía telefónica a la derechohabiente, indicando el documento y el tiempo para subsanar el

faltante.
2 días

(Conecta con la actividad 3)

SI

5 Envía la documentación verificada al Jefe de Unidad Departamental de Procesamiento de Información 1 día

JUD de Procesamiento de Info. 6 Recibe la documentación completa. 1 día

JUD de Procesamiento de Información
7 Captura la información en el Sistema Único de Información (SUI) y archiva 2 días

(Personal Técnico Operativo y Prestadores de 

Servicios)

8
Actualiza expediente físico y electrónico, vinculado al Identificador de Persona (IDP) del

derechohabiente.
1 día

JUD de Procesamiento de Información
9 Realiza reportes de seguimiento del Programa. 5 días

(Prestador de Servicios)

10 Envía los reportes de seguimiento al Jefe de Unidad Departamental de Procesamiento de Información. 1 día 

JUD Procesamiento de Información 11 Valida los reportes de seguimiento. 1 día

12 Envía al Subdirector (a) de Programas Especiales, los reportes de seguimiento para su conocimiento. 5 min

Subdirector (a) de Programas Especiales 13 Recibe reportes de seguimiento para conocimiento y validación. 1 día

14
Envía a la Dirección de Apoyo a la Niñez en Circunstancias Difíciles, los reportes de seguimiento para

su conocimiento.
1 hora

Fin del procedimiento

Tiempo total de ejecución: 18 días, 1 hora, 5 minutos

6.6 y 6.7

Descripción de 

actividades de control:

• Indicadores

• Informes

• Encuestas

Resultados



CONSTRUCCIÓN 71 PROCEDIMIENTOS PARA 14 PROGRAMAS SOCIALES

Resultados
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Resultados

No. PROGRAMA SOCIALES DIF - CDMX
Procedimiento de 

acceso
Procedimiento de 
instrumentación

Supervisión y 
Control

Total

1
PROGRAMA APOYO INTEGRAL A MADRES SOLAS RESIDENTES DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO 2017. 1 3 1 5

2
PROGRAMA DE APOYO ECONÓMICO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
PERMANENTE 2017. 1 1 1 3

3

PROGRAMA BECAS ESCOLARES PARA NIÑAS Y NIÑOS EN CONDICIONES DE 
VULNERABILIDAD SOCIAL (MÁS BECAS, MEJOR EDUCACIÓN) 2017

1 2 1 4

4 PROGRAMA HIJAS E HIJOS DE LA CIUDAD 2017. 3 1 1 5

5

PROGRAMA DE APOYO ECONÓMICO A POLICÍAS Y BOMBEROS 
PENSIONADOS DE LA CAPREPOL CON DISCAPACIDAD PERMANENTE 2017.

1 1 1 3

6
PROGRAMA DE FOMENTO PARA LA CREACIÓN DE SOCIEDADES 
COOPERATIVAS 2017. 1 2 2 5

7 PROGRAMA CUNAS CDMX 2017. 1 2 1 4

8 PROGRAMA EDUCACIÓN GARANTIZADA 2017. 1 3 1 5

9 PROGRAMA DE NIÑAS Y NIÑOS TALENTO 2017. 1 3 2 6

10

PROGRAMA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN UNIDADES 
BÁSICAS DE REHABILITACIÓN 2017.

1 1 1 3

11 PROGRAMA DE DESAYUNOS ESCOLARES 2017. 1 7 6 14

12 PROGRAMA COMEDORES POPULARES 2017. 1 2 1 4

13

PROGRAMA DE ENTREGA DE DESPENSAS (APOYOS ALIMENTARIOS) A 
POBLACIÓN EN CONDICIONES DE VULNERABILIDAD 2017.

3 2 1 6

14 PROGRAMA BEBÉ SEGURO CDMX 2017. 1 2 1 4

TOTAL 18 32 21 71

CONSTRUCCIÓN 71 PROCEDIMIENTOS PARA 14 PROGRAMAS SOCIALES



A. Actividad de inicio 

B. Actividad de fin 

C. Tiempo aproximado de duración del proceso 

D. Número de servidores públicos que participan 

Proceso en el Modelo General Procedimiento de Acceso Procedimiento de Operación
Procedimiento de 

Supervisión y control

Planeación

18Difusión

Solicitud

Incorporación

Obtención de bienes y/o 
servicios 32
Entrega

Incidencias 21
Seguimiento y monitoreo

Resultados

CUMPLIMIENTO CON LOS LINEAMIENTOS PARA LA EVALUACIÓN INTERNA 2017 DE LOS PROGRAMAS 

SOCIALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO

III.2. Congruencia de la Operación del Programa Social en 2016 con su Diseño

(Matriz de contingencia)



Áreas de Oportunidad
Actor No. Actividad Tiempo

Persona derechohabiente 1

Acude a las oficinas de la Unidad Administrativa responsable del programa, a la

Dirección General del DIF-CDMX o a la Contraloría Interna, para reportar alguna

anomalía en la atención que se le proporcionó en el programa social, entregando

escrito donde narra de manera concreta los hechos motivos de la queja o

inconformidad.

Unidad administrativa responsable del 

programa social
2

Recibe la queja o inconformidad de la persona derechohabiente y la turna al área

correspondiente.

3
Programa cita con la persona derechohabiente para dar atención a la queja o

inconformidad.

Persona derechohabiente 4
Acude a la Unidad Administrativa responsable del programa social para exponer su

queja o inconformidad de forma oral.

¿Es procedente el reporte de queja o inconformidad?

No

Jefe (a) de Unidad Departamental, Personal 

Técnico Operativo y/o Prestador (a) de 

Servicios

5

Indica a la persona derechohabiente los motivos por los que no procede la queja o

inconformidad.

6

Envía informe a la Unidad Administrativa responsable del programa social, a la

Dirección General del DIF-CDMX y a la Contraloría Interna, mencionando los

motivos por los que no procede la queja o inconformidad.

(Fin del procedimiento)

Si

7
Proporciona atención a la persona derechohabiente, presentando alternativas para

la solución de la queja o inconformidad.

¿Se dio solución a la queja o inconformidad?

No

Persona derechohabiente 8

Acude a la Contraloría General o a la Procuraduría Social para exponer su caso; o lo

expone vía telefónica en el Servicio Público de Localización Telefónica (LOCATEL),

en la Procuraduría Social o en el portal

www.prosoc.cdmx.gob.mx/atencion/queja_adm.html, para su investigación.

Contraloría General, Procuraduría Social o 

Servicio Público de Localización Telefónica 

(LOCATEL)

9

Turna al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México la

queja de la persona derechohabiente por considerarse indebidamente excluida del

programa social o por incumplimiento de la garantía de acceso al programa social.

(Conecta con la actividad 2)

Si

Jefe (a) de Unidad Departamental, Personal 

Técnico Operativo y/o Prestador (a) de 

Servicios

10

Informa a la persona derechohabiente la solución a la queja o inconformidad y el

tiempo en que se le dará respuesta.

11

Envía a la Unidad Administrativa responsable del programa, a la Dirección General

del Sistema y a la Contraloría Interna, informe de la atención proporcionada a la

persona derechohabiente y la solución a su queja o inconformidad.

Fin del procedimiento

Elaboración de 

procedimientos 

de Queja o 

inconformidad 

Ciudadana

para 15 ROP´s

http://www.prosoc.cdmx.gob.mx/atencion/queja_adm.html


Áreas de Oportunidad

Sistematización 

y 

estandarización

de 77 formatos 

de Acceso, 

Operación e 

Instrumentación



Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de la Ciudad de México
San Francisco N° 1374 • 5° piso • Col. Tlacoquemécatl del Valle

C.P. 03200 • Del. Benito Juárez • Ciudad de México

Tel. 5559-1919 ext. 7202


